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Franciscg de Quito, Capital de 'a República 
A AA A 

la ciudad de Sa 

Mel Ecuador, hoy fiernes primero de noviembre de mil siovecientos 
  

Moventa y sel ante mí, DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, 

NOTAR 10 PUBLICO QUINIC DE ESTE CANTON, comparecen 10s señores 

, CTOR GENER BENAVIDES fRDOÑNEZ, casado; LUIS ALFON:0 BENAVIDES 

ÓRDOREZ > casado; CARLOS ROHONI  BOWEN  —AGUACOND:: 5 soltero; 

RANCISCO MODESTO CEDERSO CEDERO, “casado, LEONARDO ANTONIO — CEDEÑO 

DER soltero; JUAN GENARO CHIQUIN ARauJO e casado; DAVID 

be E 
PANILO  ESPIMBERA NARANJO Í casado; CARLOS HUGO LOPEZ LARREA, Í l :   , q 
Me ltero; JOHN LUIS NEVARES ZAMBRANO, casado; MARIA BEATRIZ 

e ¡0 4! 
DHRDONEZ, divorciadaz ARIS SALVADOR ROJAS JAEN, casado HUGO 4 

E iz 13 
BLBERTO RUALES; casado; LEUNARDO 1IVAN ORDO EZ VALDIVIZZO ¿3 Casado: 

on
 
a 

te 
e 

3 4 
FULVIA LOLITA BRAVO  “NCARNACION, casada; y, W'MER LIGIDO 

ve
 

h A , 
A FREDO SABANDO SABAN:0, soltero. Todos son ecu.corianos, a 

1 

Mcepción de la señora Maria Heatriz Ordoñez de cicionalidad 

Ci PAP TT NS Pu . i 
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colémbiana, domiciliados y residentes en la ciudad de Santo 

Domingo de los Colorados, de transito en esta ciudad. Los 

comparecientes son mayores de edad, plenamente  Capaces, A 

quienes conozco de que doy tfez y dicen que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación, es el 

siguiente: - — — SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase extender una de la que conste el 

contrato de constitución y estatutos de una Compeñía de 

Responsabilidad Limitada, al tenor de las siquientes 
N a 

láusulas: - -— — CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: A. la 

elebración del presente contrato de constitución de una 

- 

ompañia de responsabilidad limitada comparecen los señores: 

CTOR GENER BENAVIDES ORDOÑEZ, casado; BENAVIDES ORDOÑEZ LUTS 

y ALFONSO, —¡ osado; BOWEN AGUACONDO CARLOS ROHONI, solter:13 BRAVO 

o ENCARNACION FULVIA LOLITA, casadaz CEDEÑO CEDEÑO FRANCISCO 

MODESTO, casado, CEDERO CEDERO LEONARDO ANTONIO, soltero; 

d, CHIGUIN ARAUJO JUAN GENARD, casado; ESPIMBERA NARANJO DAVID 

<S 
DANILO, casado LOPEZ LARREA CARLOS HUGO, soltero; NEVAREZ 

<) ZAMBRANO JOHN LUIS, casado; ORDOÑEZ MARIA BEATRIZ, divorciada; 

a 

ORDOÑEZ VALDIVIEZO LEONARDO IVAN, casado; ROJAS JAEN AUGUSTO 

SALVADOR, casado; RUALES HUGO ALBERTO, casadoz Ys SABANDO 

SABANDO WI: MER LIGIDO GUFREDO, soltero. Los comparecientes son 

ecuatoria::s, Mmayores de edad, y lrgalmente capases para 

So 
contratar domiciliados en la ciudad de Santo Domingo de los 

Y Colorados. - —- — CLAUSULA SEGUNDA.— DECLARACION DE VOLUNTAD: Los 

[ 

y omparecientes declaran que es su libre y expresa voluntad la de 

constituir, como en efecto constituyen, una compañia de  
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ANSPORTES DE PALMA Y ANEXOS CIA. LTDA., que   
LA — TERCERA.- ESTATUTOS DE  "COTPALMEXO  COMPASIA DE i

t
 

A
 

O
 

PORTES DE PALMA Y ANEXOS CIA. LTDA. Yi + - —- EAPITULO 

su
 

ES
 

into,
 

n
o
 

0.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- 

D
S
 

mm
 

tulo uno.— DENOMINACION:s La denominación de la compañia es: 
or, E

S
 

Po
 

AS 

ALMEXOD COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE PALMA Y ANEXOS CIA. 
    Eon 

e 

  

  

Le. Artículo dos.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañia 
md ” 

e 

PALMEXO COMPARSIA DE TRANSPORTES DE PALMA Y ANEXOS CIA LTDA." 

   
     

nacionalidad ecuatoriana, con domicilj principal en la 

udad y cantón de Santo Domingo de lÓs Colorados y podrá : a 

lecer sucursales u oficinas en cualquier otro lugar del pais 

A A 5 O O rc. 
exterior.- Artículo tres.- OBJETO: El objeto de la compañia Y 

«on. 

da prestación de servicios en las siguientes áreas: a) 

pporte de carga pesada; b) Importación, exportación y 
a 

erario 

Prcialización de productos; Cc) Importación, exportación y 

  

Bicialización de repuestos, maquinarias y vehiculos afines a 

dbjetoz; y, a) Capacitación de personal en las áreas de   

    

po y comercialización de productos, mediante cursos, 

arios, conferencias, publicaciones, etc. La Compañia, para 

ciaplimiento de su objeto, podrá intervenir en licitaciones   
cursos públicos en general, así como, celebrar toda clase 

«Bctos, contratos y Operaciones civiles y mercantiles 

itidos por las leyes ecuatorianas, por sí mismos y por 

    
ros, siempre que se relacionen con su objeto Articulo 

tro.- PLAZO: La duración de la Compañia será 
Po, 
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? 

DISMINUCIO" DE CAPITAL .- Artículo cinco.- 

contarse desde la fecha de inscripción de este contrato de 

sociedad en el Registro Mercantil; pero, la Junta General, por 

decisión tomada con asentimiento de un número de socios cuyas 

participaciones equivalgan por lo menos al noventa por ciento del 

capital concurrente, podrá prorrogar dicho plazo o disolver la 

Compañia antes de su cumplimiento. - — - CAPITULO SEGUNDO CAPITAL 
e 

   

     

  

Y PARTICIPACIONES, TRANSFERENCIA DE PARTITIPAC D S, AUMENTO Y 

  

APITAL SOCIAL .Y 
Narra rms, 

PARTICIPACIONES: El capital social de la Co pañía es de CUATRO 
a 

MILLONES D: SUCRES (S/. 4"000.000,00), dividido en cuatro mil 

AAA AA ¿ AA A 
Participaciones iguales e indivisibles de UN MIL SUCRES cada una, 

las mismas que se encuentran integramente suscritas y pagadas en 

un cincuenta por ciento como consta del Cuadro de Integración Ye 

Capital, que más adelante se detalla. La Compañía conferirá.a 

cáda socio un Certificado de Aportación, no negociable “por el 

ruúmero de Participaciones que por su aporte le corresponda, las 

mismas que son acumuláativas, indivisibles y no podrán estar y 

representadas por títulos negociables.- Artículo seis.- 

TRANSFERE:321A DE PARTICIPACIONES: Las Participaciones de los € 

socios de :a Compañia son transmisibles por causa de muerte a los 

herederos y transferibles por acto entre vivos, pero en este 

último caso, siempre que hubiere el consentimiento unánime 

  

del capital social. Los socios tendrán derecho a ser preferidos 

   

á. 

para la adquisición de las participaciones correspondientes a b 

otros socios, a prorrata de sus participaciones, debiendo le 

ER    

  

efectuarsr la cesión en la forma en que dispone la Ley de $! 

Compañías.- Artículo sniete.- AUMENTO Y DISMINUCION DE CAPITAL: 

Si se ace: dare un aumento de capital, los socios tendrán derecho a 
+ 
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Luis Humberto Navas D, 
- apor tefiaita Ecuador 

    

    

    
   

      

   

   

    
       
    

    

  

   

   

para —Suscribirio en proporción a 

y no se podrán tomar resoluciones /encaminadaS 

el Capital, si ello  implicara a devolución 

de la parte de las participac ones suscritas z 5 

excepto en el caso de exclugión de uno de : . 

en la forma establecida por la Ley de 

Y previa lua iaquidación def su aporte. -= 7 

TERCERO — DERECHOS Y UBLIGACIONES DE LOS 3DCIOS.-— 

  

lo ocho.  DEREMGMHOS DE LOS SOCIOS: Son derecho: de los 

inter venir a través de asambleas en cLOdas las 

mo. 

s y deliberaciones de la Compañía, personalmente 

e
o
 

Econstituido. Para etectos de la votación, Cada part1Cipación 
57 

totalmente pagada, dará al socio el derecho a un voto; b) 

EPercibir los beneficios que les correspondan, a prorrata, de la 
nod : 

E ! 
partcspación social pagadas c) Suscribir dos asientos de 

    

A 

EEapital que se  acóordaren, en estricta proporcióta a .sus 
k a ES A. , rra o 

participaciones pagadas; U) 5er preterido para la a:quis1c1Ón 
E 

¿las participaciones correspondientes a Otros s0t145, Cuando 
P , 

fueren excluidos 0 da Junta teneral aprobare unánimemente la 
E 

en ta de sus participaciones; €) Solicitar a la Junta beneral     Ela revocación de la  desighación de presidente o gerente, 

siempre y cuendo. extiutam  cAatlsas que Jo justifiquen;  1t) | 
E é . i = 

J . 
| AS 

Pbolicitar se LoOnvoque a 2a dulita beneral, siempre y cuando las pot 

Aportaciones del 501460 represente por do menos la decima parte 

Capital social; q) Solicitar a Jos administrado: -s de La 

añía un estado de perdidas y ganancias Cada ires meses; 

¡En caso de liquidación de la Compañia, el remanente del po   

R
c
 

p
o
 

  
 



  

  

    
    

      

patrimor:o social, una vez tueplusas las obligaciones sociales, 4 

sera distribuido en estricta proporción a sus participaciones fl 

pagadas; es i) Los demás derechos que confieren a los socios, Ñ 

oo la Ley de Compañías y éstos Estatutos. Artículo nueve.- 

4 OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS : Som obligaciones de los socios 3 

a) Cumplir con las disposiciones de este Estatuto y las de 1 

         
    

Junta Grneral3 b) Pagar a la Compañia las participacion 

suscritas en el plazo establecido en este Estatuto; 0 

de 
Concurrir con voz y voto Aa las Juntas Generales? 

          
  

    ordinarias o extraordinarias, que hayan sido convocada 

        
   

legalmente, en forma personal o a través de sub, 

representante; dd) Cumplir los encargos encomendados por 1h 
    

  

+ 

Junta Generalz y, e) Las demás establecidas por la Ley dk 
    
     
   
       

Fl Compañios y estos Estatutos. -= -= - CAPITULO CUARTO.- DE LAR 

ADMINIS 'RACION DE LA COMPASTA, LA JUNTA GENERAL, EL PRESTDEN $ 
     

  

        

  

   

L
R
 

Y EL GERENTE GENERAL .- Articulo diez.- DF LA ADMINISTRACIÓN 
     

   Ar
a 

        

  

   

  

DE LA COMPAÑIA 2 la Compañias, estará gobernada por; la Jud 

    

    

  

   

General y administr pie General y Presidente. 
PETT . 

  

   
     

Artículo once.- DE LA JUNTA GENERA. DE SOCIOS 2 la  Juntl      
        

  

     A
 

A 

General de Socios es la máxima autoridad de la Compañial 

        
    

  

Se reunirá ordinariamente del  turo al quince de  —febrert 

    
luego de la finalización de carla ejercicio económico; +    

   
   

extraorsinariamente en cualquier época cuando fuere convocada 

Tanto las Juntas Ordinarias como las extraordinarias sl 

la Compañia, frevia convacatori 
; : 

tarse asuntos' puntualizados en IM 

      

      
    

    

   
reunir 2 en el domicilio de 

    escrit=- y sólo podrán tr 
e 

   
' 

CONVOCATORIA. Y ASISTFNCI 

    

misma. - Articulo doce.— 

Juntas Ordinarias y Extraordinarias (serán convocadas por Él      
 



           
ia. La convocatoria se hará por 

      del.     
   

  

   

dicos de mayor circulación 
A A 

  

scrita en la que 

   

   te la fifma de los 50c10s que la reciben, con por lo menos     

    
    

   

   

   

  

    
    

   

   

    

   

   

   
'eunión. Los 50C10Ss 
A e tr. 

días de/anticipación al fijado para la 

  

om a om e . e 

a las Juntas personalmente, o par medio de 

apregsentante, en cuyo Caso bastará una carta poder con carácter 

: pebial para dada junta, a no ser de que el representante, 

tente poder legalmente conferido.- Artículo trece. — ( um 

RESOLUCIONES ' vara gue la Junta General pueda instalarse a 

e” 

liderar validamente, será necesario que los coffurrentes a eila   
  

presenten _ más de £1-60% /del capital social, en la primera 
e .” A 

vbcatoria. En Losa Loiíocatoria, las resgluciones de la 
e 2 $ * 

td, se tomarán por maria absoluta de los socios presentes, 

ndo expresar 2e AS eb dla reterida convocatoria.- ferticulo 

ce.- No obstante lo dispuesto en artículo anterior, la Junta 

entenilerá validamente constituida en cualguier tiumpo y en 

lquier ldugar dentro del territorio nacional para tralar 

quier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

ly los asistentes acepten por unanimidad la celebración de 

Junta.- Artículo quinte. - DIRECCION Y ACTAS 2 Las Juntas   
les serán dirigidas por el Presidente de la Compañia, y SA 

  
resolviere por uno de los socios designados por la propia 

A a 

» y actuará de Secretario el berente General de la Compañia 

asi se acordare un sucio elegido por la misma Junta. El 

  

de las delisberaciones y acuerdos de las Juntas benerales, 

    
     



  

  

o : oo -- te > - A n a 

ordínarias co extraordinarias llevará las firmas del Presidente, 

    

el Secretario y los socios asistentes bajo sanción de nulidad. 

De cada Junta se formará un expediente conforme a lo previsto en 

la Ley de Compañias. las actas se extenderán a máquina. -— 

Artículo diesiseis.— ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL : Son 

  

atribuciones de la Junta General de socios 2 82) Nombrar al 

: President 
¿    

   
y Gerente General y fijar sus remineraciones; b) 

  

Acord la remoción de Presidente o Lerente General por causas PE 

debidamente justificadas; Cc) “Aprobar las cuentas y los balances 

trimestrales y anuales, así como los informes de Presidente y 
1 
4 

1 
1 

Gerente General3 d) Conpéntir en la cesión de los aportes 
e 

  

sociales y en la admisión de nuevos socios; e) cidir acerca 
e > 

¡ del aumento o disminución del capital social, 1 prórroga del ¡ 

A 

contrato social y/en general de todas las modificaciones a lo% 
. 

estatutos; 1) Acordar lá exclusión de uno o más soríios de acuerdo * E    
con las causales establecidas en la ley g) esolver acerca de 4 

la disolución anticipada de la Compañia; h) Resolver acerca de e 

los asuntos relativos a los negocios sociales y tomar las'Ñ 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de la Compañía; 1) 

Cumplir y hacer cumpí ir de modo obligatorio los Estatutos de la! E 

: Compañiaz 3) Las demás gue estuvieren otorgadas en la Ley del 

E 

E Compañías en estos Estatutos, el Presidente y Gcerente Gener a15 1 

cd k) rizar al Gerente General para que, otorgue poderes) 

ab 1 especiales en caso de ser necesario; 1) orizar al Gerente   7 

a, General, para que suscriba contratos po “an monto que no excedal 

EA de VEINTE MILLONES DE SULRES; 11) Aytorizar al Gerente General 

para que obtenga préstamos ante cualquier entidad O personal 

natural O jurídica, nacional oO extranjera a nombre de le 

    



ty
 

SUD 

A 
y 

ñia; má Autorizar la compra o la venta de bi 

constitución de gravámenes sobre los mismos; Autorizar 

rente General canjes publicitarios no l4Acrativos, que    

   

    

   

  

    
    

    

   

       

    

en de beneficio para la sociedad, con fundaciones u otras 

Hidades; 0) Aorizar al Gerente Genera la copátitución , 

fondos especiales y fideicomisos; p Las demás 

tablecidas por Jas leyes y estos Estatutos. Articulo 

isiete.— DEL PRESIDENTE : El Presidente será designado 

la Junta General de socios por un periodo de dos 

os, podrá ser reelegido indefinidamentez y le corresponde 

presidir las mismas y desempeñar las funciones señaladas en 

os estatutos (0) ' dos que le señale la Junta General. 

El Presidente podrá ser socio o. mno* de la  Compañia.- 
> 

Artículo dieciocho.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE : Son 

atribuciones del Presidente : a) Presidir las reuniones de 

Junta - General; b) Cumplir y pácer cumplir las 

resoluciones de la: Junta General;z Cc) eemplazar al Gerente 

¿General en caso de ausencia Justificada, con todas las 

lacul tades Y atribuciones «del cargo de Gerente General, 

ncluyendo la representación legal de la Compañiajz dd) 

Suscribir con el Gerente General los certificados de 

portación; e) Suscribir las Actas de la Junta General de 

«y ¿socios con el Secretario; y, tf) En general, las demás 

atribuciones que le confiere la Ley, estos Estatutos y la 

E Junta General.- Artículo diecinueve. DEL GERENTE GENERAL: 

  

- A 
Gerente General será designado ar la Junta General 

    

podrá ser socio o no. de 19 Compañía. Durará en el 

4 eo 
'targo dos años y podrá s reelegido indefinidamente.-— 

     

       

     

      

  

 Á 
-- 

     



  

Artículo  veinte.- ATRIBUCIONES DEL. EERENTE GENERAL. : Son 

atribuciones del Gerente General: a) Ejecutar las 

resoluciones de la Junta General; b) Jrmvacar a Junta 

Grneral ge socios; c) Actuar de Secretario en las sesiones 

de Junta General; d) Suscribir contratos hasta un monto 

de VEINTE MILLONES DE SUCRES sin autorización de la Junta 

General; e) Suscribir los certificados de aportación y la 

cuenta bancaria de la compañia conjuntamente con el 

Presidente; f) Suscribir las Actas de la Junta General 

cuando actúe de Secretario; 0) Cuidar de que se  ]Jleve en Ñ 

forma adecuada la Contabilidad de la Compañía h) Entregar 41 

a la Junta General una memoria trimestral razonada acerca 
... 

de la situación de la Compañia, Y el balance y del 

estado de pérdidas y ganancias anualjz i) Recaudar y 

mantener bajo su responsabilidad personal y pecuniaria los 

bienes, valores y archivos de la Compañia; 3) Contratar 

empleados y fijar sus remuneraciones sin necesidad de 

  

autorización de la Junta General, y dar por terminados 

dichos contratos, cuando fuocre del Casos k) Usar la % 

firma de la Compañia sin más Limifaciones que las 

establecidas en la Ley y los Estatutos; Ys 1) Cumplir E 
/ : 

£ / 3 

y hacer cumplir las resoluciones ge «la Junta General: 
f e Mes: 

ode socios.- Artículo veinte y uno. REPRESENTACION LEGAL :- 

rar 
Le RE A rm A 

la representación legal, judicial y ext ajúdicial de la Compañia, 
Persio a me > . 
    

e ... / ma 
eat 

la tendrá el Gerente General. Répresentante Legal está 
      

facultado para ejercer 0 real 

  

conducentes del giro ordinerito la Compañia, com todas 

les limitaciones establecidas en la ley de Compañias yA 

  

todos los asuntos Y



  

    
   

   

  

oJLUN8 3 
' ” 

i : 
E 
E 

  

Gerente General, le reemplazará el Nesidente con 
“., 

as las atribuciones, quien será nombra por la Junta 

    

  

   
   

       

eral de socios, por lapso de dos años .- Artículo “pe 
_ 

nte y dos.- EJERC O HECONOMICO :El fejercicio ¡económico 

la Compañia, coincidirá con el año calendario, esto ad 

desde el primero de enero al treinta y uno de 

ciembre de cada año. Artículo veinte y tres.- 

z Las utilidades obtenidas en cada ejercicio e
 r
 po
 

o D
 o m Dn 

conómico se distribuirán de acuerdo con la ley Quen   

  

l forma como determine la Junta General de socios,” 

fárticulo veinte y cuatro .- DISOLUCION Y LIQUIDACION :-Además 

las causas , legales, la Compañia podrá disolverse 

funciones 'de Jliquidador el Gerente General, pero de 

istir oposición la Junta General nombraráy/ un 1iquidador í 

Fincipal y un suplente y [señalará sus atribuciones y 

  

beres.La liquidación se efectuará de conformidad a lo 

blecido en la Ley, de Compañias, entendiéndose que el ol 

dl A quidador es responsable: de Cualquier perjuicio que, por 

e ide O negligencia en el desempeño de sus, funciones o por   o de los bienes o ./efectos de la Compañía, resultare E 
e 

  

    
   

el haber social de- los socios o terceros. == -— 

AUSULA CUARTA.-/ SUSERIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL | 

CIAL : El  capital/ social de la Compañía es de .CUATRO 

ONES DE SUCRES (s5/. 4”000.000), el mismo que se 

  

  

  

 



  

1% 
po 

encuebltra suscrito y 

AAA A A A 

conforme 

    

PE 

  

  
   

pagado El 50%, consta en 

el cuadro de integración de capital que a continuación 

se detalla: 

| SOCIO CAP. SUSCRITO —CNP. PAGADO N* PART. 

| [| Benavides Ordóñez Héctor 267.000 133.500 267 

2 Ruales Hugo Alberto 267 .000 133.500 267 

3 Cedeño Cedeño Leonardo 267 .000 133.500 267 

4 Nevares Zam.rane John 267.000 133.500 2067 

¿$ López Larrea Carlos 267 .000 133.500 247 

¿ Chiquin Araujo Juan 266.000 / 133.000 z66 PB 

) Bowen Aguacondo Carlos 266 .000/ 133.000 266 Y 

g Sabando Sabando Wilmer 266.000 / 133.000 266 Ñ 

Y Rojas Jaen Augusto Z66.000 / 133.000 266 a 

? jo Ordoñez Maria Beatriz 266.000 133.000 266 + $ 

dl )/ Benavides Ordóñez Luis 267 -000 133.500 267. Y 

A 17 Cedeño Cedeño Francisco 267.000 133.500 207 » 

de 12 Espimbera Naranjo David 2467 .000 133.500 267 

dy /4 Bravo Encarsación Fulvia 267 .000 133.500 267 
pi) 

A /5. Ordoñez Va:diviezo Leonardo 267.000 133.500 267 

Pa TOTALES S/. 4'000.000 2' 000.000 4.000 

uN Por io tanto el capital suscrito y payado en E 

asciende a la suma de DUS MILLONES DE SUCRES, M 
. N numerario 

SE de los cuales UN MILLON  QUINTENTOS MIL  SUCRES, se han 

Ñ invertido en la compra de mobiliario para la oficina ] 

N de ia Compañía, conforme el inventario que se adjunta; ? 

| y, QUINIENTOS MIL. SUCRES  ( 5. 500.000 ) que se hallan 3 

3 depositados en la cuenta de Integración de Capital de $ 

la Compañia, en el Banco del Pichincha de  lad 

. o 
so Eee



a AI y dl aós pe foo 

     
2d de Santo Domingo de los Colorados, confor 

    

  

    
   

   

   
   

   

     
   
   
   
   
   
   
   
   

   

/ Luls Humberto Navas 

ificado de depósito que se agrega a esta estritura  COgago- 

sento habilitante. El cincuenta por ciento/del capital 

ito y no pagado, será cubierto por los socdos en el plazo 

, año, contando a partir de la fecha de igscripción de la 

dañia en el Registr ercantil. -= —- — £fLAUSULA QUINTA.- o 

  

    
Compañia formará un fondo de reserva a 

- - ay 
alcance por lo menos un cincuenta por ciento 

Él capital social, segregando las utilidades líquidas y 
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SULA— SEXTA. NUMBREMIENTOS: Los comparecientes, por 

imidad, designar como Presidente al señor HECTOR GENER 

  

AVIDEZ ORDORNEZ, y como Gerente General al señor HU 
y 

  

RTO RUALES, por lo que los prenombrados señores, entrarán 

posesión de sus cargos en la fecha de inscripción de la 

pañia en el Registro Mercantil, para cuya efecto, esta 

A 
A
 

A
 

e
 

ritura les sérvirá de suficiente nombramiento ./- = - 

AAUSULA S IMA.- DISPOSICIONES  TRANSITORIAS —: Los socios “ / sr
   

  

d4ltan al Dr. Luis Salazar Alvarez, para que solicite a la 
e 

y 

y ptrintendencia de Compañias, la aprobación de esta Escritura 

blica y realice todas las demás diligencias necesarias para 

la compañia pueda funcionar legalmente; así como para que 

pvoque a la Junta General de Socios, la misma que tendrá por 

ato designar a los administradores de la Compañía. Usted 

or Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de : 

tilo, para la completa validez de este Instrumento Público. 

A AQUI LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el 

Ar doctor Luis Salazar Alvarez, portador de la matrícula 

  

 



  

    

    

  

os 

profesional número tres mil setecientos das, del Colegio de 

sa Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presente. 

escritura pública se observaron todos y cada uno de los 4 

preceptos legales que el caso requiere; y, leida que les 

| fue a Jos comparecientes integramente por mi el Notar im, 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo ly cual doy fe. 
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   RESOLUCION a rra 

CONSTITUCION JURIDICA a 
EL CONSEJO NACIONAL DE' TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES :, 
o. ne oa , 

. ES a do 

s 

   , “CCONSIDERANDO 

Que el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres, de conformidad con el artículo 169 de la 

  

Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicado en * 
el Registro Oficial NQ 417, de 10 de abril de 1981, 
y vista la solicitud enviada por dos Directivos de la , 
Compañía de Transporte en Miormación ."COTPALMEXOD : 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE PALMA Y ANEXOS CIA LTDA", dy 
domiciliada en la ciudad de Santo Domingo de los Y 
Colorados, Frovincia de Fichincha, se procedió a) E 
estudio del expediente de-.la mencionada entidad; E 

LE 

Lo TnTarme N2 025-AJ-96r"CNTTT, de fecha 11 de marzo 9: 
de 19796, emitido por: el Departamento de Asesoria  ' JE 
Jurídica para ¿el “acto “ronstitutivo de la E 
Compañia de Transporte de Carga / ji 
“COTPALMEXO COMPAÑIA DE TRANSEOF YE DE PALMA Y dl 

ANEXOS CIA LTDA"« > cos. Ñ 
. o, pe 

Zion El Provecto de estatuto: ha sido elaborado con qe 

sujeción 4 las disposiciones de la Ley de z 
Conmnañias. Códigos Civíl y de Comercio, por 10 ok 

E Jue dicóna proyecte cumple con las exigencias 

z este efecto  irclusoa e han 

en él, normas iegales / 
5 j Las de Tránsito Y TransnortTa 

Terrestres vigentes, sin. .embargo es necesario se 
hagan las siguientes observaciores:; 

   

el estatuto, HE sicuilentes 

redacción: 
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Los Permisos de Operación que reciba la Comnañiz 

para la prestación de/servicios de transporte de 

carga, autorizados por el Consejo, Nacional de 

Tránsito, ne constituyen títulos dé: propiedad, 

por consiguientes no son suceptibles "de 

negociación. . 

La reforma del estatuto, aumento O cambio de 
unidades, váriación del. .servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestres, 
lo efectuará la Compañía, previo informe 

favorable del Consejo Nacional de Tránsito. 

En todo lo relacionado con el Tránsito y 
Transporte Terrestres se someterá .a Ley de 

Tránsito Y sus  — Reglamentos; Ya a las 
Resoluciones del Consejo Nacional de Tránsito, 

como Organismo Nacional Soppetente.- 

Por cumplir con requisitos legales, pueden ser 

calificados como socios de la Compañia en 

formaciónlas siguientes Dersonas: » 

Ll. BENAVIDEZ ORDORMEZ HECTOR GENER 
Ger BENAVIDEZ ORDOÑEZ LUIS ALFONSO 
BF, BONEN AGUACONGO CARLOS ROHONT” 
4 E d ENCARNACIÓN FULVITA LOLITA 
“ o .    

  

Dar - LEONARDO ANTQUIO 
br DERO CEDERO FRANCISCO MODESTO 

at CHIQUIN ARAUIO JUAN GENARO 

Gar ESPINERERE MARANIO DAVID DANILO 

FP, LOPEZ LARREA CARLOS HUGO 

14, NEVAREZ ZAMBRANO JUAN LUIS 

ds ORDOREZ VYALDIVIEZO LEONARDO IVAN 

iZ. ORDOREZ MARTA BEATRIZ 

2 £ GEN AUGUSTO SALVADOR 

l HUGO ALBERTO 

ANOG SABANDO WILMER LIGIDO GUEREDO. 

   
   

     a tritiuciones legales arriba puntuializadas. 

: ere que antecede, 
Fs id 2. Lo ma q de a re pon pr qe mn iransiim ; Transporte Terrestres: 

         
  Maciunal 

  

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758 
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DESPACHADO 3 10 0 de EN 
me ina “o. 

Pág. - 3 - 

RESUELVE: a 

Emitir el presente informe requerido: por la Compañía 

de Transporte en Formación "COTPALMEXO COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE: DE PALMA Y ANEXOS CIA LTDA." , domiciliada 
en la Ciudad de Santo Domingo de los Colorados, 
Provincia de Pichincha, para que puede constituirse 
jurídicamente; 

Esta autorización es únicamente para la Constitución 

Juridica de la Compañia, en consecuencia no constituye 

Permiso de Operación alguno. Para efectos de operacion 

dentro del. transporte público, solicitará el 

correspondiente Permiso de Uberación al Consejo 

Nacional de Tránsito. 

Una vez que sea otorgada la personería Juridica, la 

Compañia quedará sometida a' la Ley «ide Tránsito y 

Transporte Terrestres, así como a las disposiciones 

que impartan el Consejo Nacional de ránsito y las 

autoridades competentes de Tránsito, para regular su 

operación en la transportación terrestre. 

Dado y firmado en Quito, en la Sala de Sesiones del Consejo 

Nacional de Tránsito, en la Séptima Sesión Ordinaria de 

fecha 2 de abril de mil novecientos noventa y sels. 

LO CERTIFICO: 

JDscea. 
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— N 
Eat, . 

Dr. Juan A Bustamante 

GUBSECRETARIO DE GOBIERNO-PRESIDENT 
DEL CONSEJÓ NACIONAL DE TRANSITO 

CIGARO AU e _ 

Edgar Abel Jiménez. 

SECRETARIO GENERAL 

eto e 
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Juan León Mera 1528 y Santa María - Telefonos 525-816 - 525796 Casilla 753 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA : 

g6 ante el doctor Edgar Terán Granda, cuyo archivo actualmente se 

encuentra a mi cargo, en fede ello confiero esta CUai-Zá COPIA Camil * 

PiMICAdA dí OONSTITUCION Ju Cuillda.Ia ¿LIMITADA denominada COTPALMEXO 

-COMPAÑTA DE TRANSPORTES DE PALMA Y ANEXOS GIA. LTDA, firmda y sella 
a 

da en Quito, a dieciseis de abril de mil novecientos noventa y nueve ».- 

   
NOTARIO QUINTO 

QUITO, 
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RAZON: Siento por tal que en esta fecha y de conformidad con la 

Resolución Nro». 98.1.21.1. 0018 de la Intendencia de Compañías 

de Quito de 8 de enero de 1998, mediante 1% cual aprueba la cons- 

titucióm denominada COTPALMEXO COMPAÑZA Dé TRANSPORTES DE PALMA 

Y ANEXOS CIA. LTDA. la inscribo en ell Registro de Comercio, Ac- 

tos y Contratos *ercantiles tomo 3 h Se fijó un extracto de la 

misma para conservarlo por seis meses de acuerdo con la /hey. Que- 

dó archivada la quinta copia e inscrita la Resolución ndicada.- 

jo el Yro. 25%” santo Do-     
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REPUBLICA DEL. KCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 

a 
$ 3 * 

2, . RESOLAICION No. 98,1,1.1, 0018 3 

" VAlberto. Chiriboga . «Acosta * 

pe DE COMPAÑIAS DE QUITO | 

. CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura pública de constátució de la compañia COTPALMEXO COMPAÑIA 
DE TRANSPORTES DE PALMA Y ANEXOS CIA. LTDA. otorgada ante el Notario 
Quinto del cantón Quito el 1 de noviembre de 199%, con la solicitud 
para su aprobación; 

QUÉ el Departamento Jurídico de comentes. mediante Memorando 
No. 0l4 de 6 de énero de 1998, ha emitído- informe favorable Para: : 

la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de -las atribuciones conferidas mediante Resolución E 
No. A04.973283 de 17 de septiembre de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICITLO  PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía. ,, 
COTPALMEXO COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE PALMA Y ANEXOS CIA. LTDA., 
con domicilio en Sánto Domingo de los Colorados, en los términos. ;. 
constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto '. . 
de la escritura se publique, por una vez en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Santo Domingo de los Colorados. a 

ARTICULO SEGUNDO,— DISPONER: a) Que el Notarío Quinto del cantón :' 
Quito tome nota al margen de la matríz de la escritura que st 

aprueba, del contenido de la presente Resolución;. b) Que el 
Registrador Mercantíl del cantón Santo Domingo de los Colorados; 
inscriba la referída escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos. 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones. ds 

   
   

    

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en Quito, (8 ENE. 1998 

  

| Dr. AlMerto hir oga Acosta 

0) SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
, Es Fiel copia de tos Documentos que 
: feposan en los Archivos de la Supaer- 

“«. intendencia de Compañías. . 

1 3 ABR. 1999 n : 
  

O gito, O ronca 

  

  
 



    

  
 


